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E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

EXPEDIENTES Nº 419-195007/2024 y Nº 419-78208/2025 

VISTO las presentes actuaciones contenidas en los expedientes de 
referencia, por medio de las cuales, la Subsecretaría de Políticas Socioeducativas solicita 
declarar de Interés al proyecto denominado "IDSTORIAS DE LOS NOMBRES DE 
LAS ESCUELAS DE LA PROVINCIA"; y 

CONSIDERANDO 

Que el proyecto se realiza en el presente año; 

Que el mismo tiene por destinatarios a jóvenes de la_pfovincia; 

Que la acción constituye una propuesta sistemática, para difundir las 
historias detrás de los nombres de las escuelas de la provincia; 

Que el proyecto tiene como objetivo " Promover la difusión de las 
historias detrás de los nombres de las escuelas provinciales, destacando las vidas y 
trayectorias de los próceres, personalidades, profesores -y alumnos ilustres que han 
pasado por sus aulas"; 

Que los microrrelatos no solo abordan los aspectos públicos de estas 
figuras, sino que también exploran sus contextos privados, humanizando sus 
experiencias y conectándose con los valores y desafios actuales que enfrentan nuestros 
jóvenes; 



Subsecretaría de 
Desarrollo Curricular e 
lnnov--c:tCión Pedagógica 

Ministeriode I o SAi TA 
Educación, Cultura, ~ \.. 1 ¡ 

Ciencia y Tecnología 8 O B I E R N O 

/// .. . 

RESOLUCIÓN Nº 050 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO CURRICULAR 
E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

EXPEDIENTES Nº 419-195007/2024 y Nº 419-78208/2025 

Por ello; 

LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CURRICULAR 
E INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-Declarar de Interés al proyecto denominado "IDSTORIAS DE LOS 
NOMBRES DE LAS ESCUELAS DE LA PROVINCIA", de acuerdo a la solicitud 
presentada y contenida en los expedientes de referencia por la Subsecretaría de Políticas 
Socioeducativas, que se realizará en el presente año en esta ciudad. 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, insertar en el libro de resoluciones y archivar. 


